
DECRETO 73/2008, de 25 de abril, por el que se declara la urgente
ocupación, por el Ayuntamiento de Moraleja, de los bienes y derechos
necesarios en el expediente de expropiación forzosa tramitado para la
ejecución de la obra denominada “Adecuación de la margen derecha de la
Rivera de Gata, en la zona del puente antiguo de Moraleja”. (2008040080)

El Ayuntamiento de Moraleja, provincia de Cáceres, adoptó acuerdo sobre expropiación forzosa
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra denominada “Adecuación de la
margen derecha de la Rivera de Gata, en la zona del puente antiguo de Moraleja (Cáceres)”,
conforme al proyecto de ejecución de las mismas aprobado por el Pleno Corporativo con fecha
de 31 de mayo de 2005 y en virtud al Convenio de Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento
de Moraleja y la Confederación Hidrográfica del Tajo, para la restauración del entorno fluvial en
la Rivera de Gata en dicha localidad; se inició el expediente expropiatorio por acuerdo plenario
adoptado en sesión de fecha 30 de enero de 2007, con determinación de los bienes, derechos y
propietarios afectados, cuya relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 49, de fecha 9 de marzo de 2007, en el Diario Oficial de Extremadura núm. 25, de 1 de
marzo de 2007, así como en el Diario Hoy, de fecha 23 de febrero de 2007 y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento, siendo notificada personalmente a los interesados.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública los interesados presentaron
alegaciones, las cuales fueron resueltas en sendas sesiones plenarias de 12 de febrero y 4 de
abril de 2008, aprobándose definitivamente la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados con las rectificaciones derivadas de las alegaciones presentadas por los interesa-
dos; por tanto, la relación definitiva de los bienes y propietarios afectados es la siguiente,
que figura como Anexo a este Decreto.

De conformidad con lo acordado en el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12
de febrero de 2008, fue solicitada del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura la
declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación, habiéndose
efectuado la oportuna retención de crédito a que ascendería el justiprecio de la misma, que
procede tomar en consideración toda vez que las referidas obras, consistentes en el acondi-
cionamiento del entorno natural inmediato al cauce y en la ejecución de un parque fluvial
para uso de los habitantes, supondrán la eliminación de un riesgo inminente de inundaciones
en las zonas aledañas a las actuaciones, con consecuente riesgo para las personas en caso
de producirse avenidas de cierta importancia.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56
de su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982,
de 24 de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para
disponer el carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 25 de abril de 2008,

D I S P O N G O :

Artículo único. 

De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se declara la urgente
ocupación por el Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres), de los bienes y derechos necesarios
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para la ejecución de la obra denominada “Adecuación de la margen derecha de la Rivera de
Gata, en la zona del puente antiguo de Moraleja (Cáceres)”.

Dado en Mérida, a 25 de abril de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

A N E X O

RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Núm. Orden: 1.

Propietario: Teresa Utrera Barrante.

Dirección: Avda. Virgen de la Vega, núm. 1, C, Moraleja.

Situación: Camino de la Parra.

Descripción finca: Polígono 1, Parcela 69.

Ref. catastral: 10131A001000690000GF.

Inscrip. Registral: Tomo 445, Libro 31, Folio 61, Finca 1.925.

Superficie: 954,00 m2 (improductivo) + 2.002,11 m2 (labor). Total 2.956,11 m2.

Núm. Orden: 2.

Propietario: José María Hernández López.

Dirección: C/ Victoriano Revelo, núm. 19, planta 1.ª, pta AB, Moraleja.

Situación: Camino de la Parra.

Descripción finca: Polígono 1, Parcela 67.

Ref. catastral: 10131A001000670000GL.

Inscrip. Registral: No consta inscripción registral.

Superficie: 9.529,00 m2 (terreno de labor).

Núm. Orden: 3.

Propietarios y Dirección: 

Guadalupe Sánchez Delgado y Luis Toral Márquez. Avda. Virgen de Guadalupe, núm. 27, Cáceres.

María Teresa Sánchez Delgado y José Muriel Blázquez. Calle Viena, núm. 3, Cáceres.

Jesús Sánchez Delgado y María Carmen Bajo Prado. Avda. Ruta de la Plata, núm. 6, 2.º-A,
Cáceres.

Situación: Camino de las Pedrizas.

Descripción finca: Polígono 4, Parcela 211.

Ref. catastral: 10131A004002110000GW.

Inscrip. Registral: Tomo 630, Libro 69, Folio 45, Finca 2.012.

Superficie: 5.469,00 m2 (labor) + 109,00 m2 (improductivo). Total 5.578,00 m2.

• • •
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